
CONVENIO DE COLABORACIÓN 
 
 En Murcia, a 30 de noviembre de 2016, reunidos, de una parte Doña Lidia Martínez 
Martínez, con DNI 48481557-H, en representación de la empresa “Centro Auditivo La Flota, CB”, 
con NIF E73785545, con domicilio social en Avenida Don Juan de Borbón, nº 8, Edificio La Flota, 
30007 Murcia, y de otra parte, Don Ramón Almela Pérez, con DNI 23135842G, en representación 
de la Asociación de Jubilados de la Universidad de Murcia (ASOJUM), con domicilio social en 
Edificio Rector Loustau, Campus de la Merced (Universidad de Murcia), 30071 Murcia. 
 
Ambas partes se reconocen capacidad para establecer un convenio de acuerdo con las siguientes 
 

CLAÚSULAS 
 
Primera.- El “Centro Auditivo La Flota” ofrece beneficios para la Asociación de Jubilados de la 
Universidad de Murcia y familiares directos (cónyuge e hijos). Disfrutarán de un completo estudio 
auditivo gratuito para validar la calidad de su audición, en el que están incluidas las siguientes 
pruebas: videotoscopia, impedianciometría, audiometría tonal aérea y ósea, umbrales de disconfort, 
logoaudiometría, medidas en oído real. 
 
Segunda.- Los miembros de ASOJUM tendrán derecho a un asesoramiento e información de todo 
tipo de soluciones auditivas según necesidades de cada uno. 
 
Tercera.- Realizada la adaptación de la prótesis auditiva, se llevará a cabo un protocolo de 
seguimiento programado, mediante el ajuste y la verificación del audífono adaptado. También 
podrán beneficiarse de un servicio de mantenimiento de la prótesis auditiva adaptada, que incluirá 
la limpieza general de su audífono, el cambio de filtros, el cambio de tubo en audífonos 
retroauriculares, la limpieza de micrófonos para alargar la vida del audífono. Se incluirán pilas 
gratuitas en la adaptación del audífono. 
 
Cuarta.- Los usuarios de audífonos no adaptados en “Centro Auditivo La Flota” disfrutarán de dos 
revisiones anuales de su prótesis auditiva para valorar el correcto funcionamiento y rendimiento de 
su prótesis auditiva, así como recibirán un año de pilas gratis en "Centro Auditivo La Flota". (Bajo 
condiciones de adaptación en nuestro Centro). 
 
Quinta.- Los miembros de ASOJUM disfrutarán de los siguientes descuentos: 
1) Un 25% de descuento sobre tarifa (no acumulable a otras ofertas) en la adquisición de audífonos.  
2) Un 15 % sobre tarifa (no acumulable a otras ofertas) en la adquisición en protecciones auditivas 
(protección acuática, para dormir, ruido...). 
3) Un 5% sobre tarifa en la adquisición de ayudas técnicas. 
 
 La vigencia de este convenio es de un año desde la fecha de la firma del convenio, 
prorrogable automáticamente salvo renuncia expresa de alguna de las partes. Del presente convenio 
no deriva ninguna responsabilidad para la Asociación de Jubilados de la Universidad de Murcia.  
 
 
 
 
 
Firmado        Firmado 
Doña Lidia Martínez Martínez     Don Ramón Almela Pérez 
 



 
 
 


